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filculUd de pslo del Estado central no es un titulo competencia!
propio -y universal, podrIa añadirse- que autorice a invadir la
competencia exclusiva aulonólnica ni tampoco a ejercer, con base
en el art. 9.2 de la Constitución, una competencia ¡maIela o
concurrente sobre la misma matena asumida en exclustva J?Of la
Comunidad Autónoma, porque ello «POdrla terminar por vaC1lif de
contenido el diseño constitucional del Estado de las Autonomlas»;
reconoce asimismo Que: las resoluciones en. conflicto no pueden
encontrar amparo· en los arts. 149.1, 149.3 ó 150.3 de la Norma
fundamental; recuerda, en fin, que la intervención del Estado en
esta materia, o en cualesquiera otras de títuIaridad autonómica,
requiere, para ser legítima, de una oportuna autorización constitu·
cional, e:ugencia de la que aquél no queda dispensado por el hecho
de que tal intervención se lleve a cabo bl\io la modalidad de
fomento o incentivación de actividades I'rivadas. Todo ello es muy
cierto, la Sentencia lo afirma con gran ngor ar¡umental y no cabe,
por tanto, oponer objeción aJauna. .

Sentadas las premisas anteriores, en la Sentencia se desarrolla
un considerable esfuerzo dialéctico por hacer compatible aquellos
postulados constitucionales con una declaración favorable asi·
mismo a la constitucionalidad de la intervención estatal en este
caso. Pero el esfuerzo resulta, a ID que creo, fallido.· ¿Cuál es, a
juicio de la mayoría del Tribunal, el titulo competencial 'l.uc,
dentro del ca¡npo de la asistencia social, legítimarla Ilr "",,'ón
promocional del Estado a través des¡¡s·própins órpnos adminisua.
tivos? O, planteado en otros términ':'Jóqué precepto constitucional
autoriza semejante actividad del Es en el ámbito territorial de
la Comunidad que ha promovido el conJlicto o de cualquiera otra
que haya asumjdo id9tica competencia, exclusiva, sobl'e esta
materia? La Sentencia no invoca precepto constitucional~ Y
tampoco dice Con claridad cuál sea el tituk> competencial del
Estado en virtud del cual Me puede intervenir cuando, en materia
de asistencia social, en la que -se afirma-. no puede haber conllictos
de interese& con las Comunidades Autóno~ existan supuestos
especiales o particuJares que requieran un planteamiento ¡loba! de
ámbito superior al autonóntic:o. Tal seria el caso, a, juicio de la
mayoria del Tribunal, de las entidades privadai que acometan
pllrnes de acción social o realicen labores de asistencia social de
ámbito estatal, entidades que, por este solo becho, puedan ser
subvencionadas directamente por el Estado, sin mediación o
intervención de la Comunidad Autónoma, disponiendo aquél en
exclusivlI del ré¡imen juridico de las ayudas económicas !\ue .
otorgue y de la gestión de las mismaa Con ello, aunque no se diga
expresamente, la Sentencia viene a sostener que el interés general,
entendido como interés estatal, es un criterio suficiente para abrir
a la disponibilidad e intervención unilateral del Estado aquellas
materias (como es el caso de la que ahora nos ocupa) que la
Constitución y k>s EstalÜtos han entresado a las Comunidadea
Autónomas. SIn reserva o excepción alguna en favor del Estado.

De acuerdo con el art. 148.\.20." dela Constitución. la materia
de asistencia social ha sido intepamente regionalizada por los
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Gloria llegué Cantón. Vicepresidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Francisco Rubio Uorente, don Luis Díez·Picazo y Ponce de
León, don. Antonio Truyol Serta, don Fernando Garcia·Mon y
González.Regueral, don Eugenio Díaz~ don Miguel Rodrf·

fó~Pi~~=--= :,on~e:~.Villa y d;n,~uís
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.SENTE!:iCIA

En las cuestinneo de inconstilDCionalidad rtIistradas con los
núms. 437/1984; 604/1984; 65{1985; 70{1985; 189{1985; 491{1985
y. 814{1985, planteadas por divenu Magistraturas de Traba,jo
acerca de la posible iD<:onstitncionalidad de la dispcjsiciÓll adicional
de la Ley de 9 deCllCtO de 1984, núm. 1/1984, de adil:iónde un
nuevo artículo a la Ley 46/19?11 de 15 de octubre, de Amnistla.
Han comparecido el Abollado "'"~ en nombre y rcpraenta-I
ción del Gobierno de la Nación; Yel Ministerio FJlICa1, y ha si""
designado Ponente el Magistrado don Miguel Rodrfsuez·Piilero y
Bravo-F=, quien expesa el parecer del Tribunal,

Estatutos de Autonomía, lo que sianifica, en mi opinión, que lOs
ó..."os centrales carecen de toda competencia para intervenir
unilateralmente en dicha materia, y esta falta de titulo competen·
cial no puede subsanarse por la apelación al interés ¡eneral. Si el
Estado decide canalizar sus recunos financieros al fomento de
prosramas generales o de acciones singulares de asistencia social,
debe respetar en todo caso las competencias autonómicas exclusi·
vas. sobre la materia, sin limitarlas ni yustaponer ex nihilo una
competencia estatal concurrente o paralela. y ello sólo puede
lograrse bien mediante una distribución de tales fondos del Estado,
conforme a módulos objetivos, entre todas las Comunidades
Autónomas, bien mediante acuerdos o convenins~ con
aquellas Comunidades Autónomas en cuyo territono haya de
desarrollarse la acción social de carácter singular. Sólo asi se respeta
realmente el diseño constitucional de un Estado autonómico. Lo
contrario es mantener por inercia pnleticas centralizadoras, incom
patibles con el modelo constitucional, y dUl'licidad de ór¡anos -en
la Administración del Estado Y en las Administraciones lIutonómi
cas- que vienen a desempeñar los mismos cometidos, con la
multiplicación de gastos y la limitación indirecta de las competen
cias autonómicas que todo ello supone. '. ..

En este tnismo ....tido, no me parece pertinente que para
resolver el pn:sente contlicto se invoque la doctPna manteuida por
la Sentencia 95/1986, de 10 de julio, puesto que dicha doctrina
discurre por UÍIa dimx:ión sensiblemente distinta a la que en este
caso mantiene la mayoria del Tribunal, En efecto, en el contlicto al
que puso fin aquella Sentencia el Estado ostentaba un titulo
com~cialexpreso para establecer las bases y coordinación de la
planificación ¡eñeral de la actividad económica (art. 149.1.13.") y
por ello ae estimaron lecllímas·no sók> las acciones de fomento
económico pso¡ramadas por el Estado en favor de los a¡ricu1torel
ióvenes, sino también aJaunas de las funciones de gestión subsumi
bies en eltituk> competencial antes dil:bo. Pero sin olvidar que en
la citada Sentencia se advertía, con aIeance general, que el
qcn:icio decom~ estata1es, anejo al pIlO o a la subven
ción. sóID se justifica en k>s casos en que, por razón de la materia
sobre la que opera dicho pIlO o subvención. la Constitución o, en
su caso, los Estatutos de Autonomla hayan reservado al Estado la
titullrridad de tales competencias» (fundamento juridico 3.° in
fine), advertencia que en este caso no se ha respet8do, puesto que
las «COII1petenclas» de ordenación t:n de las subvenciones
acordadas unilateralmente por el se ejercen sobre una
materia, la asistencia social, respecto de la cual el texto constitucio
nal no ha delimitado reserva aI¡una en favor de aquél Por todo
ello, el Tribonal debió decllrrar que las resoluciones en contlicto si
han invadido la competeJicia exclusiva q... la Comunidad Au~
noma de Galicia ostenta, dentro de su territorio, en materia de
asi~tencia.social

. ~ a uno de díciembre'de mil novecientos ochenta y
·seis.-Ftrm~d.(>: Jesós Le&u¡na Villa,~Rubricado. ,

;,

., l ANTECEDENTES L.

,·1.&el:«IIoletln Ofieial del Ésiado...núm.lo, de 12 de enero
de ,1984, ae publicó la Ley 1/1984, de 9 de enero; que~~
nnevo arlícuk> a la Ley 46/1977, de· U de octub'e, de Amn1Stia,
c:oncebido en los siguientes 1érminos: . .

«Art.!+bis. Las accionelpara el reconocimiento dé los
derechos establecidos en esta Ley serán imprescriptibles. No
obstante, les efectos económicos de los derecbos reconocidos
estaráIl sUjetos a las· distintas normas de prescripción del
Qrdcnamiento Juridico.» ,

. Por su parte, en la Disposición adicional de la referida Ley
1/1984, & establecia que «los interesados podrán soliCltar la
aplicación de la Ley de Amnistia, incluso cuando haya habido
resolución jndicial que declare la inadmisión del proceso por
~" de la llCeÍÓ1ll>.. •

La Confurmidad de k>s preceptoÍ transcritos con la Constitución
IUlátbdudas en diversas~ de Traba,jo, que plantearon
sendas cuestiones de inconslltueionalidad. Una vez acumuladas,
las varias cuestiones han dado ori¡en a la presente Sentencia. En
alntesis, se procederá ahora a.detallar k>s antecedentes en relación
con cada cuestión acumulada. . , . '

2. La primera de ellas .. la~ con el mlm. 437/1984,
planteada por Auto de fecha 11 de Junio de 1984 por la Magistra·
tura de TrablIio núm. 3 de las de Oviedo. por entender el
Magistradoque la Dispooición adiciODa1 de la LeY 1/1984 vuIneraha
el art. 24 de laCE.. porque a1teraba situaciones juridicascon~
das a través de Seniencias firmes, que habrian alcanzadoefi~ <le
cosa juzgada: Por la misma razón vulneraha tamb~n el pnnapso
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de seguridad jurídica (3rt. 9.3). Ello aparte, entenella el juzpdorque
la Ley debiera haber tenido el rango de Ley Orgánica (3rt. 81 de la
c.E.) y, además, pudiera vulnerar el 3rt. 62. -j), de la c.E., que
atribuye en exclusiva al ¡efe del Estado la liu:iiltad de conceder
indultos generales. La Sección Ternera de este Tribunal acordó
admitir a trámite la cuestión, J1O' providencia de 27 de Junio de
1984, dándose traslado de la nusma al Conv.eso de los Diputados
y al Senado (\lO1" conducto de sus Presidentes), asl como al
Gobierno y al Fiscal General del Estado para que, si lo estimaban
procedente, se personasen en el prooedimiento y efectuasen aIe¡a
clones.

Por escrito registrado en este Tribunal el ella 13 de julio de 1984,
formuló sus a1essciones el Fiscal Genera1 del Estado, C" tras
censurar la forma imprecisa en que la cuestión fue uIada,
sostenía que la Ley 1/1984 en nada se oponía a la Constitución. En
cuanto a su presunta insuficiencia de rango, estimaba el Ministerio
Público que la Ley en cuestión no oonstitula un desarroDo
«directo» de los derechos y libertades públicas, de abf que no
conculcara el arto 81 de la C.E., tal como ha sido interpretado por
este Tribunal en varias de sus resoluciones, que oita. Para Cl\iuiciar
la conformidad de su contenido es esencial tener en cuenta la
finalidad de la propia J.,ey -<:onectada clirectJmente oon la de
amnistía-, claramente 1eIltima por constituir un intento de reparar
las consecuencias ~uaicialeS que en el seno de las rclaciones
laborales ocasionó el eJercicio de ciertos derecbos, bo~ reconocidos:
Esta finalidad no sólo no oontradecla la Constitución, sino que
ciertamente contribuía a Uevarla a la ~ca,. mediante el cIesarro
Do en este punto concreto de la prevUl Ley de Amnistía, de 15 de
octubre de 1977. Tampooo violaba la Ley 1/1984 el 3rt. 24 de la
e.E., por i¡norsr el efecto de cosa juz¡ada de las Sentencias firmes,
yo que las Sentencias que oonsolidarón el estado de oosas que hoy
se pretende remover no Desaron a pronunciarse en modo al¡uno
sobre el fondo del asunto, pues ac;operonu excepción de~P
ción de las acciones sur¡¡das de la anterior Ley de Amnistia. Por
último, tampoco debia entenderse vulnerado ef3rt. 9.3 de la e.E.,
que oonS!!S"" el principio de seguridad jurldica, pues no hay
derechos ilimitados, y es postble que sean Ilcitamente restrin&idos
a fin de salvasuardar otros bienes o derechos tambi6n oonstitucio
na1mente protegidos. .,

Por escrito de 13 de diciembre de 1984 comporeció el Abopdo
del Estado en representación del Gobierno de la Nación, formu
larido a1essciones. En ellas consideraba a la Ley 1/1984 conforme
con la Constitución.~.el Letrado del Estado, la Ley 1/1984 no
vulneraba la Constituclón porque ni siqniera concedla una verda
dera amnlatía -fisura vinculada a responsabilidades penales o
administrstivas-, sino que se limitaba a oonformar nuevamente
relaciones juridicas, de abf que tampooo fuera posible considerar
que introducía una especie de indulto general, que eslA referido
estrictamente a la responsabilidad penal. Incluso si se oonsiderase
que la Ley 1/1984 oontenia una verdadera amnistía, deberla tenerae
en cuenta que, en último término, no seria sino una mera
continuación de la Ley de 15 de octubre de 1977 -que era la que
verdaderamente ooncedió la amnisUa- y no .podla exi¡ine a esta
última que cumpliera unos requisitos oompetenciaiea,de produe
ción normativa, que sólo serian impuestos, mú tarde. por la
Constitución de 1978. Tampooo vulneraba la Le)' 1/1984 -en
opinión de la representación del Gobierno- el principio de sesuri
dad juridica, dado C1,ue los supuestos de hecho a los que se referia
eran casos de ejeracio de derechos fundamentales, que por au
propia naturaleza son imprescriptibles, y, además, el propio princi
pio de cosa juzsada estA sujeto a los Dmites que le ima la Ley,
de abf que ~ta, al limitarlo, no. hayo sobrepasadn las nes que
constituciona1mente se le asisnan. Estos mismos llIJUUlentos, l'!'"
otra parte, descarta:rian que hubiera existido una CVCJÍtU81.vinlación
del 3rt. 24 de la CE. ' , , '

Por escrito de 16 de octubre de 1984 solicitó oí Ministerio
Físcalla acumulación de esta cuestión con t8 registrada con el nÚln.
604/1984, que se habls presentado durante la tmnitación de la
núm. 437/1984, y que presentaba la conexión objetiva requerida a
estos efectos por el 3rt. 83 de la Ley Qrsánica resutadora de este
TribunaL Habiéndolo solicitado tambi6n el Abopdo del Estado, el
Tribunal Constitucional acordó la acumulación por Auto de fecha
22 de noviembre de 1984. ..

3. La cuestión de inconstitucionalidad registrada con el nÚln.
604/84 fue interpuesta por la Magistratura de T~o nÚln. 11
de las de Barcelona, mediante Auto'de fecha 20 de julio de 1984
por entender que el articulo único de la Ley 1/1984 vulneraba toS
~s. 9.3 (en relación con el principio de seguridad juridica,
J&Ilorado al establecerse el carácter imprescriptibIC de las acciones),
y 62, i), de la Constitución. .

Admitida a trámite por providencia de 19 de septiembre de
1984, de la Sección Coarta de este Tribunal, y dado traslado de la
misma conforme al 3rt. 37.2 de la LOTe, se personó el Senado y
compareció el A!?<>pdo del Estado en representación del Gobierno
de la Nación, soliCltaodo la acumulación con la cuestión registrada

con el núm: 437/1984, En porecidos términos se expresó el
Ministerio Fiscal, que reproducía sus a1essciones a la cuestión
anterior; en rclación con la nÚln. 604/1984, puntualizaba que la
cuestión afectaba no tanto a la disposición adicional oomo al
articuloúnioo de la Ley 1/1984, que pretendia restabIecer la
~ de trato de sujetos afectados nesativamente por el
CJercicio de derechos hoy protegidos en la Constitución, oonstitu
Yendn un mero desarrollo de la previa Le)' de 1S de octubre de
1977, y no vulnerando el principio de sesundadjurídica, pues éste
no era ilimitado. Por otra parte, consideiaba el Ministerio Público
que ambas Leyes no otor¡aban un indulto~ de ah! que no
fueran lIlllicables las previsiones del 3rt. 62, .), de la c.E. Por Auto
de 22 de noviembre de 1984, el PIeno de este Tribunal acordó la
acumulación de ambas cuestinnes, compareciendo con posteriori
dad (por escrito de 13 de diciembre de 1984) el Abosado del Estado
y formulando alessciones OO1\Íuntamente para ambas en los térmi
nos amba resellados.

4. La Mqistratura de Trabajo nÚln. 13 de las de Barcelona
formuló la cuestión de inoonstitucionalidad registrada con el núm,
65/85, por Auto de fecha 26 de diciembre de 1984, por entender el
Magistrado que la Ley 1/1984, de 9 de enero, vulneraba el 3rt.
9.3 de la c.E., especificamente en cuanto consasra el derecho a la
sesurida4 jurídica. Por providencia de 6 de febrero de 1985, la
Sección Ternera de este Tribunal admitió a trámite la cuestión,
dándose traslado a los Orpnismos a que hace referencia el 3rt. 37.2
de la LOTe, personándose el Senado y el Abopdo del Estado, en
'epJCSC11tación del Gnbierno de la Nación. Tanto el Letrado del
Estado como el Ministerio FlSCa1 solicitaron la acumulación de esta
cuestión y de la señalada oon el nÚln. 70/85 con las dos anterior
mente acumuladas. Por AulO de 7 de mano de 1985 el
Pleno de este Tribunal acordó la solicitada acumulación, efec
tuando aus alessciones el Fiscal Genera1 y el AboBado del Estado
en los términos que se dirán.

5. La Magistratura de T~o núm. 18 de las de Madrid
acordó plantear cuestión de ineonstitucionalidad (registrada con el
núm. 70/85) por entender que el nuevo articulo que añade la Ley
1/1984 a la de 15 de octubre de 1977, asl como los arts. 7 y 8 de
esta última vulneran los arts. 9.3, 38, 10.1 y 118 de la Constitución.
Entendia el Magistrado que, en el seno de las relaciones privadas
es la amnis1fa misma lo que puede suScitar dudas de ineonstitucio
nalidad, siendo secundario, a estos efectos, que sean o no prescrip
tlbles las acciones que de ella nacen. En este sentido, era dudoso
que la amnistía pudiera extenderse al ámbito de las relaciones
privadas, realríngieodo derechos individuales oon carácter retroac
tivo (pese al mandato contrario del 3rt. 9.3 de la c.E.); isnorando
lo acordado en Sentencias firmes, cuyo respeto impune el 3rt. 118
de la CE., y oonstitu~do relaciones juridico-privadas con carác
ter fo1zoso. La C1lesIlón fue admitida a trámite, personándose en
Autos el Ministerio Fiscal (por escrito de 26 de febrero de 1985~
que efectuó sus a1esaciones retll'oduciendo las yo mantenidas en las
anteriOres cuestiones y añadiendo, en lo que la cuestión núm.
70/85 tiene de peeuIiar respecto de las otras, que la extensión de la
amnis1fa a las relaciones entre sujetos privados venia impuesta
por la necesaria iaua1dad de trato que ha de dispensarse a los
~ en rclilción oon aqueDos otros ciudadanos que fueron
sanctOnados Idminjstrativamente por los mismos motivos. Por
eno, seria Ilcita una aplicación del principio de isuaIdad que se
extendiera e impusiera a todas las relaciones juridicas, sea cual sea
su naturaleza. pública o privada. Ahora bien, el impacto que la
leaislación de amnistía pudiera producir en .... relaciones es algo
que perdería relieve constitucional para transformarse en cuestiÓn
de mera Ieplidad ordinaria. Por au parte, el Abosado del Estado
formuló aIe¡aciones por escrito de 21 de mano de 1985, común a
esta ooestión y a la registrada oon el núm. 65185. Consideraba el
Letrado del Estado que debls ser desestimada la cuestión, pues la
Ley 1/1984 no vulneraba el principio de seauridad juridica -enten
dida oomo c:erte2a del ordenamiento-, que en modo alguno

.
impedla la natural evolución del Ordenamiento. Además, tampooo
vulneraria dicha Ley el principio de irretroactividad de las di '
ciones reslríetivas a. derechos individuales (3rt. 9.3 de la~,
pues no seria postble atnbnirIe carácter retroactivo, ~ue sus
efectos -salvo en lo referente a cuestiones propias del ho de
la Sesuridad SociaI- se despiepron a partir de su entrada en visor
.. incluso aceptando bipoléticamente que fuera retrosctiva, aún
apo~ la validez de la solución lepllos principios de nulidad
radical de los despidos discriminatorios y de eficacia retroactiva de
los derechos fundamentales. Estas mismas oonsideraciones, por
otra parte, bastarían para justificar la aplicación de la llamada
amnis1fa a las relaciones de trabajo, pese al carácter privado de
ñtas. ,

6. Por AUIQ de 21 de febrero de 1985, la ~stratura de
Trabaio nÚln. 10 de las de Madrid sometió a la consideración de
este l'nbuna1 cuestión de ineonstitucionalidad ftente a la disposi
ción adiciona1 de la tantas veces citada Ley 1/1984, por entender

•que vulneraba los arts. U; 25.1; 62j~ Y fl8 de la Constitución.
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Ello seria así porque la Ley ha i¡norado las fiu:ultades que en
materia de indultos Beneralea, coDliere la Constitución [ar!. 62':)] al
Jefe del Estado; además, en cuanto que pretenderla transformar
situaciones consa¡radas por .sentencia firine, la Ley en cuestión
vulneraria el principio de seguridad juridina del arl. 9.3 de la c.E.
y el mandato de loa arlS. 118 Y 2S.1 de la C.E. La cuestióD fue
admitida a trámite por Auto de 13 de marzo de 1985 y Iellistrada
con el nÚ1D. 189/85, traaladándose la misma de conformidad con
lo previsto en el arl. 31.2 de la Ley Or¡ánica' del Tribunal
Constitucional El Gobierno de la Nación se personó, RpreSCDlado
por el Abo&ado del Estado, Y liDto &te como el Fiscal General
solicilarOD fa acumulacióD de _ cuestión coa las anteriormente
resisUadas. que es acordada por este Tribunal por Auto de 4 de
junio de 198~ previa incorporacióD a las actuaciones de docume....
tación ori¡inaI remitida por la Ma¡istratura aÚID. 10 de Madrid.
Por escrito de 11 de junio de 1985, el Fiscal General del Eslado din
por reproducidas las a1esaciones efectuadas en ",!ación con las
re¡istradas con loa núms. 43111984, 604/1984, 65;~:~ 10/1985,
y, por su parte, el Abo&ado del Eslado dio por ucidas las
formuladas en su escrito de 21 de marzo de 1985 que, a su vez,
reproduclaa en 10 _aacial las formuladas en las cuestiones
anteriores.

7. La cuestióD de inconstitueion.lidad nÚ1D. 491/85 fue in_
puesta por Auto de 1 de mayo de 1985, por la Maaistratura de
T~o nÚ1D. 3 de las de Guipúzeol, por entender el Ma¡islI1Ido
que la disI>osicióD adicional de la Ley 1/1984 llOdfa vu1Derar el ar!.
9.3 de la e.E., en cuanto con""v." el principin de sepridadjuridica.
La Sección ~'Dd. del TribuDal ConatitucioDa1 acordó, por
providencio de de Junio de 1985, admitir a trámite la cuestión,
dándose traslado a 101 OrpnismOl previstos en el arl. 31.2 de la
C.E., a fin de que, si 10 estimahaD conveniente, se penonasea en
el procedimiento. .EI Senado se personó, ofreciendo su colaboración
a fos efectos previstOI en el ar!. 88 de la WTC, por escrito de 19
de junio de 1985. De otra parte, liDto el Abopdo del Estado .......
"'Pmentación del Gobierno de la Nación- como el Ministerio
FlSCa1, comparecieron y solicilarOD la acUJÍlulación de _ cuestión
con las aateriormente mencionadas. La acumulación fue ácordada
por Auto del Pleno de este Tribunal de ~.,:~~J:t0de 1985.

8. Por último, la cuestióD de inconstit' . registrada
ante este Tribunal con el nÚ1D. 814/85 fue presentada por Auto
de fecha 31 de ju1in de 198L~rla Mqistratura deT~O
de Huelva. EnteDdia el . que la Ley 1/1984
vulnerar el principin de sq¡undad jurídica (arl. 9.3 de la C. ), al
transformar sin rIIZÓD justificativa al¡una el criterio sostenido por
los Tribunalea, favonb1e a la prescripci6n de las acciones nacidas
de la Ley de IS de octDbre de 1917. tras un amplin lapso de tiempo
desde la promuliación de _ última. Por providencio de 25 de
septiembR de 19"85, la SeccióD Cuarta de este Tribunal acordó la
admisión a trámite de la oueatión, ISÍ como el trIsIado de la misma
al Gobierno, al Conareso, al Senado Y al FIICai GeDera1, de
conformidad. con 10 previsto en el arl. 31.2 de la LOTe. P"" escrito
de 11 de octubR de 1985 compareció el Senado, qua ofreció su
colaboración a los efectos del arl. 88 de la LOTe. Por su parte, el
Abopdo del Estado, por escrito de 18 de octDbre de 1985, solicitó
la acumulación de _ cuestión a .. las anteriorea, dando por
reproducidas las alesaciones formuladas, a la vistam~nU~ no
planteaba cuestiones nuevaa. En pa",cidouérminos se . stó el
Fiscal General del Estalló, en su escrito de fecha 24 de octubR de
1985, en el que, adicinn"ment.e, punUJaliZÓ sus anteriom.alqacio
nes en el sentido de que no es discutible la fiu:ultad del~r
de interpretar de forma auténtica sus leyes (incluso conlnlnaDdo la
solución a que bayaa podido. U...... loa.s TribunaI:~ sob", la base
de la jurisprudeticia de este Tribunal, mal considerarse
~lrario un acto del JeIi.lador Q,ue preteDdia fuera restituida la
iauaIdad frente a cienos¡rupos sociaIeI saacinnados por el ejercicio
dé d;erecbOl hoy rec:onocidOI. Por ú1timo, aun cUando pudiero
considerarse deseable Y conveniente la RdaccióD de exposiciones
de motivoo de !al Leyes, entendía el Ministerio Públieo que no
afectaba a la constitucioDa1idad de las Le el ue caRcieraa de
ella. Por Auto de 14 de noviemb", de 19rs"el \oC, del Tribunal
acordó la acumulación de la _nte cuestión a las rqistradas con
los nÚIDs. 43111984, 604/1984, 6511985, 10/1985, 189/1985 Y
491/1985.

9. Por provideDclá de. 20 de noviembR último, se acordó
seilaIar el día 2S del mismo mes para deliberación y votación de la
pmente Sentencia.

n.. FUNDAMENTOS JUlUDICOS

L Antes de efectuar cuálquier otra consideración, conviene
preasar cwI1 ha de ser el orden de exposición y el alcance de
nuestro lIDáIisis, ya que las cuestiones de inconstitucionalidad
planteadas, aunque en su mayOr parte _ formalmente sobre la
Ley .1/1984, <!e 9 de eDen!o mn7ll1! también a vrol?lemas de
JécDica operativa de la amnistia en las relaciones pnvadas, y; por
liDie, exceden del limllito de 1a menda Ley para plantearse 1a.

viabilidad de la propia amnistia y la legitimidad de 1a Ley de 1917
que .Ia concedió (como expmamente 10 afirmaD algunos de los
~trados proponentes). En -linea, cabe hacer las Observacio-
nes SllWcntes: ¡

a) La naturaleza del proceso por el que este Tribunal conoce
de las cuestiones de inconstituciona1idad obliga a comenzar nuestro
análisis por los problemas estrictamente vinculados a la Ley
1/1984• .pues sobR ella versa en primer término el juicio de
",levanaa en loa cormpondientes procesos para las disposiciones
que se impusean. En efecto, las diversas cuestiones baa surgido en
~ seno de procesos en los que se examinaba la posibilidad del
lnll"'5O en sus Empresas de tra~adomque hablaD sido despedi
dOs de ellas, que no se beneficiaron de la amnistla concedida por
la Ley de 15 de octubR de 1911. porque ya hablaD prescrito las
acciones que concedió. As!, puea, de iavaJidez de la Ley 1/1984
depende la dec;isión del proceso de inslaDciI (ar!. 35.1 de la LOTC),
porque es un mstrumento absolutamente imprescindible para que
op= boy la 8!DJÚStIa de 19". cuyos efectos ya se babÚ!!! a,&!llado.
Es claro que, SI se concluye que es constitucionalmente ~tima la
Ley 1/ 1984'!acarecerá de sentido entonces un pronuncwttiento
acerca de si amnistla es aplicable a loa COQtratos de trabaio, pues,
por definición, esto último ya no va a poder suceder. O sea, el
propio tema SUSlIDtivo de la amnistia en las ",!aciones laborales
est4 supeditado. la regla de no prescripción de acciones y, por eUo,
sólo podría considerarse en el presente~ si la mpo_ que
se diese a la cuestión de imprescriPtibilidad fuese positiva.

b) Centrada la cuestión inicialmente 'en la LeY 1/1984. loa
~dos proponen.tes sólo concentran sus dudas en tomo a la
ap~ClIC1óD de la AmnistIa ~ ~ contratol de tra~o. Citestionaa
ÚDÍcamen~ la va!idez constitucional de la n:gIa de imprescriptibili
ds4 de 8CCIOneslDlpuesta por la Ley de 1984 cuando ésta trata de
apücarse en el seno de un contrato de trabaio, como ",Iación de
naturaleza privada. Es decir, se cuestiona la Ley 1/1984 en su
necesaria conexi<lD con los arlS. 5 y 8 de la Ley 46/1911, de 15 de
octubR, de ammstla, que se ",fieRO a «derechos actiVOSlt de los
trabaiadom por cuenta ajena. Asl. puea, a este punto coDCRlO del
prob~ma planteado por la Ley 1/f984 ha de restringirse el análisiJ
que stgUe. .

'2. Como paso p=ÍG al Bnálisis del tema' es imprescindible
determinar la .naturaleza de los derecbOI que concede 1&
Ley 1/1984. .

Para alguno de los Magistrados proponentes, de la co!\iunción
de las Leyes de 1911 Y 1984, se dedUce la existencio de dos
amnistJas diferentes. La amnistía concedida en la Ley de 1917
desapareció cuando pmcribieron las accipnes que concedla, lo que
tiene. especial incidencio en la llamada anlDistla laboral. Como es
sabido, es este campo se J>la!tleó el prob!eDia con especia1 a¡udeza,
dándose ori¡en a. una Jurisprudencia conlradictoria que, final
mente, se inclinó hacia la calificación como prescriptibles de las
acciones. nacidas de la Ley de 1917, coJi apücación del plazo
previsto en el arl. 81 de la Ley de Contrato de Trabajo, visente en
la fecha de entrada en<~r de la de' 15 de octDbre de 1977.
SipDdo e$la estriCla comente de opinión, PodrIa entenderse que
la Ley 1/1984 DO en1aza con la anterior -de efectos ya asolados-,
sino que eRa nueva y autónomas 8CCIO.• nes que participan de la
naturaleZa de una vOnIadera amnistIa, si bien su alcance subjetivo
es más Rducido y está lijado de modo neptivo por exclUSIÓn. .

Para resolver este problema sólo cabe acercane al fenómeno de
la amnistla, precisar su alcance, y, una vez hecho esto, determinar
si el ejercicio de la fiu:ultad. estataJ en que aquélla consiste se ha
desenvuelto pori¡ual en ambas !eyesoen una sola; si la Ley 1/1984
contiene una nueva amnistla o, coDlo. reiteradamente ha afirmado
el Ministerio FlSáIl, sólo añade una precisión al Rgimen jurídico
de la amnistia que se perIiló ya en 1911. .

Como ya hao tenido ocasión de ofirmar este TribuDa1, la
amnistla que se pone en pnlcticay se "'Iu1a en ambas leyes es una
o~ón juridina que, fundamentándose en un ideal de justicil
(STC 63/1983), pretende a1iminar. en el presente, las consecuencias
de la aplicación de una determiJiada normativa ....... sentido
ampü~ que se =haza hoy por contraria a 101 principinl inspira
da.... de UD nuevo orden político. Es una operación excepcional,
propia del momento de consolidación de los nuevos vaiom a los
que sirve, cuya finalidad unitaria no enmascara el becho de que se
pone en práctica recurriendo a una pluralidad de técnicas jurídicas
que quedan unidas precisomente por la finalidad comÓD. En nnos
CISOS -normalmente para relaciones en las que el Estado aparece
involucrado como poder pÚblico-, la aplicación de la amnistia
supondrt 10 que se ha 1IaDtado por la doctrina «<IeropcióD
retroactiva de normas», haciendo desaparecer por completo las
....tricciones que sufrió el deRcbo o über!ld afectado. cOIl todas sus
secueJas, con 10 que puede decine que el derecho ",v;ve con
Clricter retroactivo; no obstante, la amnistla no deja de serlo I'!"
tener efectos más ÜlDitados, y elle> sucede especialmente en ",!ación
con relaciones.sometidas a un ~eajuridicoprivado, en las que

•
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se pretende las más de las veces conceder en el presente, y para el
futuro, una serie de derecbos. Con referencia al contrato de trabajo,
no es que se trate de devolverle plena integridad a la relación que
desapareció -haciéndole recobrar, incluso retroactivamente, todos
sus efectos-, sino de conceder nuevos derechos vinculados a la
relación que se extin¡uió y ahora se reconstituye, si bien "!ln efeclos
sólo parciales. .

Lo anterior evidencia que la amnistía no es un fenómeno lineal,
'lue pueda resolverse en una serie de principios y técnicas unitarios,
SIno un fenómeno complejo, aunque se reconduzca al ejercicio de
una facultad estatal, en la que halla su explicación unitaria.
Aplicada esta afirmación al problema que ahora se nos plantea, no
puede sino concluirse gue la Ley 1/1984 no tiene sentido autó
nomo, sino que puntualiza algunos aspectos discutidos del~en
jurldico de la Ley de 1917, enla que verdaderamente se mateiiali7,ó
el ejercicio de la facultad de lf8CI8. Aunque evidentemen.te a partir
de la Ley hoy impu¡JWla pueda accionarse de nuevo para instar la
aplicacic\n de la amnislla, las acciones de ella resultantes no mudan
en absoluto el derecbo al. que sirven, que trae origen única y
exclusivamente de la voluntad estatal plasmada de forma directa en
la primera de las leyes citadas, de la que la Ley,de 1984 es sólo un
co~plemento.

No se trata, pues, de una nueva am~ sino de nuevos
aspectos añadidos al dgimen jurldico de la únIca existente. Esta
caracterización de la natural.... de la Ley de 1984 no tiene un
interés meramente teórico, sino que resulta trasoendente para
responder a al¡una de las cuestiones planteadas, especialmente su
presunta contradicción con lo disF.""to en el art. 62.i) c.E., que
atribuye al Jefe del Estado el ejeracio del derecho de~ en los
términos leplmente fijados. Razonan algunos de los Ma¡istrados
proponentes que esto es asl, pues si el refe del Estado necesaria
mente ha de ser quien acuerde «10 menos» -el indulto-, con mayor
razón ha de suceder esto si se trata de acordar «lo más» -la
amnistía-o Prescindiendo del hecbo de que es erróneo razonar
sobre el indulto y la amnistía como figuras cuya diferencia es
meramente cuantitativa, pues se hallan entre si en una relación de
diferenciación cualitativa, es lo cierto que la Ley 1/1984 ni siguiera
supone en si misma manifestación del ejercicio del derecho de
gracia, por las razoneS' ya dichas de que constituye una mera
precisión en el dgimen jurldico de aquél, y, entonoes, el problema
está en determinar si el legislador, que podía precisar ese regimen
jurldico, pues no hay reStricción constitucional directa sobre esta
materia, no ha vulnerado con el contenido de la referida ley otras
previsiones constitucionales.

3. Para resolver el problema planteado, es conveniente repro
ducir una vez más el ~uemadel razonamiento de los Mafistrados
proponentes: Aun admitiéndose que en virtud de la amnistía una
norma posterior destruya los efectos originados por la aplicación de
una norma anterior -que fue ratificada caso por caso ante los
Tribunales de Justicia-, debe cuestionarse si es posible, ademú,
que la situación de pendencia creada por la norma posterior se
mantenp indefinidamente, pese a la profunda modificación que
significa respecto del. estado de cosas sur¡ido ~o la norma
precedente, o si no es preciso establecer all1Í11 punto final a esa
situación, mediante la fijación de un p1azo ele prescripción. Como
es sabido, la prescripción, forma de extinción de las acciones para
la defensa de un derecho cuyo origen está en lo que la doctrina ha
llamado «silencio 4e la relación juridiCBlt, es una fi¡ura estrecha
mente conectada con la idea de seguridad Jurldica, porque, para
garantizarla, l'uede llegar a permitir la consolidación de situaciones
que, en su ungen, eran contrarias a la ley cuando el titular de una
pretensión no la ejercita en un plazo de tiempo que pueda
considerarse razonable desde la perspectiva de la buena fe. Como
la doctrina ya ha observado, en el seno de la institución de la
presgipción existe un equilibrio entre las exi¡encias de la aegurldad
jurldica y las de la justicia material, que a veces ha de cedér para
dar paso a aquélla y permitir un adecuado desenvolvimiento del
tráfico jurldico.

Ahora bien, aunque la finalidad que mediante la institución de

Clazos de prescripctón se pretende conseguir sea peñectamente
egilima desde el punto de vista de la Constitución, lo anterior no

quiere decir que en términos seneraies la fijación de un p1azo de
prescripción de acciolles sea una exigencia que debe ser respetada
en todo caso para que la propia ConstiluClón pueda entenderse
respetada, porque la ConsutUClÓn, que ha consurado el JIIÍ'lCÍP!o
de seguridad juridica, 110 ha hecho lo propio con la preacnpción. Si
se han de declarar.l'=Ptibles O no las acciones, ello es al¡o que
en principio debe .. lo e11eaislador, valorando las cin:unstan
cias concurrentes en cada caso. Pueden existir casos en que se den
circunstancias muy determinadas. en los que no establecer un plazo ,
de prescripción -cualquiera que sea- puede vuJnerar la Constitu
ción, por unplicar un excesivo sacrifiClo del principio de seguridad
juridica en beneficio del valor-justicia; es lótIioo que, si ese.
sacrificio excesivo se ptoduce, este Tribunal puedacom~y
por ello determinar que se ha desconocido ese principio porque

esto último pertenece a la compe~cia de la ju~cción C'onstit~
dona!, aunque no lo sea la va10rdClón de los cntenos de oportum-
dad que haya podido manejar el legislador. .

4. No obstante, para compro6ar hasta qué punto ha SIdo
respetado en este caso el. principio, ~~ jurldica. no es
posible contar con solUCIones apnonsucas o con cntenos de
senera! aplicacl!>n en los que hallar los fundamentos de. la resolu·
ción que se dicte. Puesto que cada caso problemátICO puede
presentar faoetas propias y especfficas, será preciso valorar las
circunstancias concunentes y, en el supuesto que no ocupa,
CBPCcialmente las siguientes:

al Aunque no proceda ahora detenerse a analizar la viabilidad
constitucional de la amnistía en las relaciones privadas, es claro
que una institución de este género afecta a la seguridad jUridlca,
principio consagrado en el art. 9.3 de la C.E. Ello suoede porque la
amnistía que se conoede altera situaciones que han sido consagra·
das por Sentencias judiciales firmes, provistas del valor de cosa
juzgada (art. 118 de la C.E. l, y esta alteración de las reglas de
sucesión de los ordenamientos puede afectar evidentemente al
principio citado, entendido co~o la confianza que los c~~nos
pueden tener en la ohservallCUl Y el respeto de las SltuaClOnes
derivadas de la aplicación de normas válidas y v!ientes -como lo
eran aquéllas que en su dia autorizaron los despidos-. Pues bien,
es claro que el problema que se plantea en tOdas las cuestiones de
inconstitucionalidad promovidas es un ¡>roblema de límites, de
razonabilidad de los límites que han sido unpuestos a la seguridad
jurldica en aras de la prevalencia de la justicia material. A este
respecto para valorar la Ley 1/1984, debe tenerse en cuenta que,
habiéndOse producido ya una «a1teración» en la oerteza Yseguridad
4el Derecbo por la Ley de 1977, que reconstituyó en el presente y
para el futuro ~!,nesya extinguida; y habiéndose alcanzadO de
nuevo la inmutabilidad de esas SltUBClOnes por la preacnpcton en
aquellos casos en que el trabajador no ejercitó en tiempo las
oportunas accio~ de nuevo se pretende remover ese estado de
.cosas y .además, perpetuándolo indefinidamente. Es decir, no es
que~ el principio las acciones ooncedidas por la Ley de
Amnistla de 1977 bubieran Sido declaradas clara y terminante·
mente como imprescriptibles (supuesto que plantearla prob~emas
diversos de los que aqul han surg¡do); es que, esta alteraclOn en
parte tán importante del régimen jurldico de la amnistía se
pretende que'sobrevenga después de bahenie consolidado ya unas
situaciones que, a su vez, ya habían sido profundamente alteradas
por la Ley de 1977-
. b) La amnístia, por si misma, no supone en este caso
aplicación retroactiva de una ley, puesto que en el ámbito laboral
se ha traducido en la eliminación de las decisiones empresanales
para el futuro; en última instancia, y a efeclos prácticos, dejando de
lado la mera terminología que ni siquiera la ley confirma, la
amnistía laboral consiste en la implantación, en el momento en que
se aplica y para el futuro, de una serie ~ .derechos y obligaciones
entre las~ del contrato reconsl1twdo, subsiguIentes a la
consolidación de la relación de tra~o. fero, aun descartado este
aspecto del problema, lo cierto es que, al unponer la reconSl1tuclón
forzosa de los contratos de los trabajadores despedidos, incide
'notablemente sobre la hbertad del empresario actua1 para seleccio
nar a sus trabajadores, y es ésta una libertad que puede recondu·
cirse al art. 38 de la C.E.

Esta libertad puede ser límitada -yen el propio art. 38 de la
c.E. se mencionan aiaunos de estos limites-, por lo que el problema
gue se plantea es también un problema de limites, de constituciona·
Iidad de los limites que le han sido impuestos, y ésta es una face.1a
que debe necesariamente tenerse en cuenta al valorar la declaraclOD
de imprescriptibilidad de las acciones.

cl Por l1llimo, debe considerarse el siJnificado práctico de la
amnistJa. No puede decirse que la apliC8Clón de la amnistía a los
contratos de trabajo sea una sanción, porque sanción es únicamente
la consecuencia desfavorable que la ley vincula de modo directo e
inmediato a la comisión de un ilícito; en cambio, con la aplicaC1ón
de la amnist1a, la ley no considera que la actuación de los

~
esariOS cuyos efectos tratan de removerse sea ilícita, comO no

ser menos dado el tenor de las normas entonces vi~entes.
o obstante, hay que reconooer que por ser la de trabajO una

relación bilateral y recíproca, la restauración de los derecbos del
trabajador se tiene que traducir en la existencia de cargas y costes
que tIene que soportar el empresario, para que sea p1c:na y efec~va
la reintegración del trahajador a la Empresa. La ammstía no licue
carácter sancionador, pero si es onerosa PBrB. el empleador, al
impunerle la contratación de un nuevo tra~ador r las cargas
inherentes a la constitución de una relación de trabajo. A mayor
abundamiento, cuando ya han prescrito las acciones que se
concediao al trahajador para bacer~er su derecbo, declararlas
ahora imJ?feSC1iptibles supone reestablecer sine die la posibilidad
que se le unpongan al empresario los ¡ravámenes derivados de la
amnislla, y ello hace pesar sobre él buena parte de las consecuen·
cias lahota1es de la Ley de 1977. Esto mllmO es lo que interesa
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subnlyar ahora. Ha de tencne muy presente que,; aunque la
concesión de una amnislla implica un jwcio critico sobre toda una
etapa histó~ eliminando loa efectos nep.tivos de cierto tipo de
leyes emanadas d"""1'te.su~,Io aertoes. que los actos que
pretenden ser suprimidos mediante la ammslla primero y
mediante la proloDPción de sus efectos después, eran lícitos
cuando se realizaron, la ley los ampanlba y asilo manifestaron los
Tribunales de lusticis cuando les tocó valorar su legitimidad El
reproche que pudo bacéneles -que contrariabsn ilerecbos del
hombre generalmente admitidos en el ordenamiento internacional.
y hoy en el interno españo!- tiene su causa directa en la ley que los
permitió. As! las cosas, cabe dudar de la razonabilidad de una
medida que, declarando imprescripl1bles las acciones de amnistla
tiende a perpetuar sin limites temponlles las consecuencias o""":
sas de un reproche (que básicamente ha de dirigirse a la norma) a
los actos de los particulares que se limitaron a aplicarla.

5. El triple orden de considenlciones de ciue se ha bablado en
ela~o precedente evidencia que, si la amnislla es siempre una
insutución excepcional. que en parte desconooe las resJas usuales
de evolución del ordenamieoto jurldico, la declaración como
imprescriptibles de aquellas accion~ que nac:fan de ella y que ya
hablan presento es una nueva~ónque se aiIade ala anterior,
comprimiendo aún mú el principio de quridad jurldica. Como
tal produclOt1l de efectos excepcionales ha de ser vidorac!a cuando
carguen sus consecuencias sobre la esfera de libettad que _tiza
a todos los ciudadanos la Coostltución. Si podla ser razonable, y
aún deseable, la amnistla, y se concedió un periodo de tiempo panI
que los interesados se beneficiaran de ella, una \'02 que ese tiempo
tnlnscurrió, cesó el estado de pendencia, de provisionalidad de la
sitUación originaria; teanudando la provisionalidad mediante la
Ley 1/1984 y, exceptuando totalmente su limitación temporal,
puede decirse que la excepción se ha convettido en ..... aeñeraJ;
y que el principio de quridad jurldic:a -petpOtuamente compri
mido- ya es ianOnldo. Con la ley impu¡nada, lá prevalencia del
valor justicia se obtiene abandonando sin condiciones la puesta en
ptáctica de la ley a la voluntad del trahoijador, que senl quien
determine cuándo y cómo hacer valer su dem:bo; la posIción
jurldica del empleador queda sometida, de nuevo y sin plazo al
arbitrio de otra persona, Y esta solución equivale a desconocer el
contenido esencial del principio de seguridad jurldic:a en el seno de
la relación de trahoijo en aspecto tan relevante como su recoostltu
ción. Esto aconseja traslad8r al caso -contra lo que parece creer la
representación del Estado- la preocupación que ha inspirado la
doctrina de este Tn1>unal en materia de prescripción de acciones
para la defensa de los derecbos fundamentales y, por consiguiente,
declarar que el artlcu10 único de la Ley 1/1984, en cuanto que se
aplique a los contratos de lnIblVo, contravtene el lIt. 9.3 de la C.E.
que consagra el principio de seguridad juridica. .

Los anteriotO$ argumentos son aplicables, y con marar razón e
intensidad, a la re¡Ja contenida en la disposición adiCIonal de la
Ley 1/1984, que establece que «1os interesados podrán solicitar la
apllaición de la Ley de Amnistla incluso cuando haya habido
resolución judicial que declare la inadmisión del proceso por
~pción de la acció\llO. La falta de respeto a la quridad
¡uridica se acentúa en este precepto, afectancfo incluso a las
consecuencias de decisiones judiciales firmes, por lo que debe ser
declanlda su inconstitucionalidad. . ,

32273 Pleno..Recuno de amparo mlmero 351/1985. Sent_
cla númm! 148/1986, de 25 de no.iembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don
Fnlncisco Tomás y Valiente, doña Gloria Ile¡ué Cantón, don Angel
Latorres Segura. don Luis Diez Picazo, don Antonio Truyo! Sorra,
don Fernando Gan:fa-Mon González-Regueral, don Carlos de la
Vego Benayas, don Eu¡enio Díaz Eimil, don Miguel Rodt'ígua
Piñero Bnlvo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa Y don Luis López
Guerra, Ma¡istrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el m:uno de amparo núm. 351(1985, pi'omovido por el
PrOCUnldor de los Tribunales don Alejandro González Salinas,
asistido por el Letrado don Jesús González P!rez, en nombre y
representación de don Andlis de Pablo López y otros, impulltWlCfu
una Sentencia de la Sala Ten:era del Tribunal Supremo coittínnato
ria de Orden ministerial de 10 de enero de 1983 en relación con la
integración .de ProfCSotO$ agregados de Universidad en el Cuerpo
de CatedrátIcos, en cuanto que la misma había incunido en lesión

6. Queda por precisar el contenido del faRo añadiendo a lo ya
dicbo las consídenlciones siguientes:

a) En la materia lítieiosa nueslnl declaración ba de limitarse
a ajinnar que no puede Implantarse la imprescriptibilidad de las
1CCI0nes -en la, relación de trabIVo- nacidas de la Ley de Amnistía,
que no pueden .modificarse d!'ásiones i)tdiciales firmes que han
declarado presentas ya determinadas lCCIones y que, por tanto, ha
de conservarse panI el futuro la inmutabilidad de laS situaciones
consolidadas por la~ón de dichas acciones.

.Esta declaración es la unk:a que en este caso puede hacer el
Tnbunal. que no puede entrar a Valorar si el plazo de prescri,Pcio
nes c!!' las acciones que fue señalado por la jurisprudenCII en
materta laboral fue breve o prolon¡ado, si era posible introducir
otros mú acertados o si el legislador pudo obrar de una manera
distinta. Sólo se ha tratado de precisar que, en un caso como áte,
en el que han de tevisarse situaciones creadas al amparo de un
ordenamiento entonces "1:.:J":':i:3ose puede mantener iodelinida
mentela~ posibilidad, imprescriptibles las acciones
que urven.

b) Compro\lada la ile&itimidad de la pervivencia indefinida de
las acciones derivadas de conlnltos de trahoijo en relación con la
amnistla, y que ya estaban extinguidas, desaparece por completo
panI el futuro la virtualidad de este aspecto de la amnislla
concedida en 1977, que a partir de ahOnl no podrá ser aplic:ada, ni
tampoco a los prooesoa de instancia, oriaen de estas cuestiones (sin
que ello afecte, sin em1taIllo, de acuerdo al att. 40.1 de la LOTe,
a las situaciones creadas il amI'!"'! de la Ley 1/1984, antes de su
declaración de ioconstitucionalidad). En cua1quier caso carece as!
de o.bjeto plantearse en esté proceso las cuesuones mía IlOnmcas
SUSCItadas por alaunos Masistrados de la al.'licabilidad de la
amnistla en las rélaciones privadas al no 0JÚSl1r ya medios panI
~ va!er y no ser relevantes panI la resolución de los procesos
de mstanCllL

FALLO

En atención a todo lo e.puesto...~ Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE l..uNFIERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NAClON ESPAÑOLA,

Ha decidido

1. Declarar la inconstltucionalidad del articulo único de la Ley
1/1984, de 9 de enero, en cuanto declara imprescriptibles las
acciones laborales incluidas en los arts. 5 y.8 de la Ley 46/1977, de
15 de octubre. '. .

2. Declarar la incoostltucionalidad de la di ..ón adicional
de la Ley 1/1984. spostCI ,

Publíquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos
ocbenta y seis.-Fumado: Gloria llegué Cantón.;"AngeI Latorre
Seaura.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyal Serra.-Fernando Gan:fa-Mon y González
Resueral.-Eugenio Díaz EimiL-Mi&uel Rodriguez-Piñero y Bnlvo
Ferrer.-1esú1 Le¡uina Villa.-Luis López Guerra.-Rubricado.

directa de derecbos fundamentales de los resuJados en el Capítulo
Segundo del Titulo 1 de la Coostltución.

Han interven\do el Ministerio FiJ<:al y el Letrado del Estado y
ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz EimiJ, quien
expresa el parecer del Tribunal

L ANTECEDENTES

1. Don Andrés de Pablo López y otros interpusieron recurso
contencioso-administrativo contra la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 10 de enero de 1984, de conformidad a lo
dispuesto en la Ley 62/1978. El Tribunal Supremo dietó Sentencia
el 12 de marzo de 1985 por la lI.ue se declaraba no haber lugar al
planteamiento al Tribunal Constitucional de la cuestión de inCOD
titucionalidad de la Disposición transitoria séptima de la Ley de
Reforma Universitaria 11/1983, de 25 de ~osto, asI como la
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo promo-
vido. "
, La eilada Sentencia del Tribunal Supremo fundaba la ioadmisi
bilidad del recurso en el lIt. 6 de la Ley 62/1978, el cual se refiere
a los actos de la Administración Pública sujetos al Derecbo
administrativo, es decir, a actos juridicos emanados de un órgano
administrativo en manifestación de la voluntad creadora de una
situación juridica, mientras que la demanda interPuesta se diri¡ia


